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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN TÉCNICO 015/CENI/SO/12-12-2025 

 

Área u órgano emisor: La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, por 

conducto de su Secretaría Técnica, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos. 

 

Nombre del documento: Reglamento del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para la inscripción en el libro de registro sobre 

la emisión y modificación de documentos básicos, normativa interna; integración y 

cambios en los órganos internos; denominación y domicilio de los partidos políticos 

locales, así como de la acreditación, cambios en sus órganos directivos y 

domicilios de los partidos políticos nacionales. 

 

 

ANTECEDENTES DE REMISIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMATIVA INTERNA 

 

1. El 26 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió 

el oficio número 043/2025, suscrito por el Mtro. Martín Pérez González, 

Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de 

este Instituto Electoral, mediante el cual remitió a la Secretaría Técnica de 

la Comisión Especial de Normativa Interna (CENI) el anteproyecto del 

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, para la inscripción en el libro de registro sobre la emisión y 

modificación de documentos básicos, normativa interna; integración y 

cambios en los órganos internos; denominación y domicilio de los partidos 

políticos locales, así como de la acreditación, cambios en sus órganos 

directivos y domicilios de los partidos políticos nacionales, documento que 

fue aprobado en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos (CPPP), celebrada el 21 de noviembre del 

presente año, y enviado para la revisión, análisis y dictaminación 

normativa de la Comisión Especial de Normativa Interna (CENI) esto 

conforme a los términos del Protocolo para la atención y emisión de 

normativa interna del IEPC Guerrero. 

 

2. El 27 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se 

compartió el anteproyecto del Reglamento del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la inscripción en el 

libro de registro sobre la emisión y modificación de documentos básicos, 

normativa interna; integración y cambios en los órganos internos; 

denominación y domicilio de los partidos políticos locales, así como de la 

acreditación, cambios en sus órganos directivos y domicilios de los 

partidos políticos nacionales, a las Consejeras y el Consejero, integrantes 

de la Comisión Especial de Normativa Interna, con la finalidad de que 
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realizaran el análisis y en caso, emitieran las observaciones, comentarios o 

sugerencias correspondientes a la Dirección General Jurídica y de 

Consultoría en su calidad de Secretaría Técnica de esta Comisión Especial. 

 

3. Los días 3 y 8 de diciembre del presente año, se llevaron a cabo sendas 

reuniones de trabajo, con las Consejerías integrantes de esta Comisión, en la 

que participaron las asesorías adscritas a dichas Consejerías integrantes de 

la misma, la jefatura del área legislativa y de consultoría y la Secretaría 

Técnica de esta Comisión Especial , así como la Jefa de la Unidad Técnica 

de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, a efecto de analizar 

en conjunto el documento sometido a su consideración. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; 5, 17 y 18 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; así como en el Acuerdo 

024/SO/25-04-2019, por el que se modifica el diverso 049/SO/17-07-2017 en lo 

relacionado al objeto y atribuciones de la Comisión Especial de Normativa Interna 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero; en el Protocolo para la atención y emisión de Normativa Interna del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y en el 

Manual para la elaboración de la Normativa Interna del IEPC Guerrero, esta 

Comisión Especial de Normativa Interna, tiene atribuciones para revisar con el área 

técnico-especializada las propuestas de iniciativas, reformas, adiciones y 

derogaciones a la normatividad interna de este Instituto electoral, a fin de emitir el 

dictamen con las observaciones que, en su caso, se realicen al Proyecto del 

“Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para la inscripción en el libro de registro sobre la emisión y modificación 

de documentos básicos, normativa interna; integración y cambios en los órganos 

internos; denominación y domicilio de los partidos políticos locales, así como de la 

acreditación, cambios en sus órganos directivos y domicilios de los partidos 

políticos nacionales”. 

 

 

II. PUNTOS PREVIOS. 

 

La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretaría Técnica de la Comisión, 

área emisora del documento que se pone a consideración, es una de las áreas 
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que tiene la responsabilidad de garantizar los derechos de las entidades políticas, 

canalizar los recursos que sustentan la vida democrática local, de la relación 

formal y el seguimiento a la estructura de los partidos políticos. 

 

 

Por lo anterior, el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece el reconocimiento y la protección de los derechos humanos 

para todas las personas, los cuales están garantizados tanto por la propia Carta 

Magna como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 

parte. Este precepto constitucional vincula de manera obligatoria a todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y 

garantizar dichos derechos, en estricto acatamiento a los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés 

público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 

y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las 

reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular. 

 

Por su parte, el artículo 173 de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece que este Instituto 

Electoral, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales y de los procesos de participación ciudadana y de promover la 

participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, 

secreto y directo. Asimismo, establece que todas las actividades del Instituto se 

regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de 

género. 

 

El numeral 114 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, establece que son obligaciones de los partidos políticos, 

entre otras, conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 

respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 

derechos de los ciudadanos, así como comunicar al Instituto Electoral, cualquier 

modificación a sus documentos básicos. 
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De igual forma, la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, en el artículo 205, y el Reglamento interior de este Instituto 

Electoral, dispone sobre las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos de este Instituto, entre otras, son las de llevar un libro respectivo 

el registro de partidos políticos, el registro de los integrantes de los órganos 

directivos de los partidos políticos y de sus representantes acreditados ante el 

Consejo General y los Consejos Distritales.  

 

Derivado de este marco legal e institucional, se elabora el Reglamento, citado 

con anterioridad, con propósito de fortalecer la certeza, transparencia y 

legalidad en los actos jurídicos y administrativos relacionados con el registro, 

acreditación, sustitución y seguimiento de los órganos internos, sus documentos 

básicos y representaciones ante los Consejos General y Distritales del Instituto y 

normar los procedimientos administrativos mediante los cuales los partidos 

políticos nacionales y locales, deben comunicar, acreditar, registrar o modificar 

los actos relacionados con su vida interna. 

 

En esa tesitura, el área usuaria, de conformidad con las atribuciones 

reglamentarias1 que tiene este Instituto, previo a la aprobación por parte del 

Consejo General, plantea a esta Comisión el anteproyecto de: “Reglamento del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la 
inscripción en el libro de registro sobre la emisión y modificación de documentos 
básicos, normativa interna; integración y cambios en los órganos internos; 
denominación y domicilio de los partidos políticos locales, así como de la 
acreditación, cambios en sus órganos directivos y domicilios de los partidos 
políticos nacionales”. 

 

 

III. Materia del dictamen y sugerencias. Una vez realizado el análisis jurídico 

correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, emite las siguientes 

sugerencias: 

 

 

A. Conforme a lo establecido en el Manual para la elaboración de Normativa 

Interna del IEPC Guerrero, y por lo que respecta a la estructura que debe 

contener el instrumento normativo objeto de esta revisión, se concluye que 

el documento bajo análisis sí cumple con los requisitos de forma y apartados 

que se ilustran en el siguiente esquema: 

 

 

 
1 Artículo 188, fracciones I, III y LXXVI. (LIPEEG) 
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B. INTRODUCCIÓN. 

 

- Sugerencia de sintaxis para darle mayor claridad al primer párrafo, 

quedando integrado de la siguiente manera: 
                 […] 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el 

ejercicio de su autonomía constitucional y con fundamento en las atribuciones 

conferidas por la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, emite el presente Reglamento con la finalidad de 

fortalecer la certeza, transparencia y legalidad en los actos jurídicos y 

administrativos relacionados con el registro, acreditación, sustitución y 

seguimiento de los órganos internos, sus documentos básicos y 

representaciones ante el Consejo General y los Consejos Distritales del Instituto. 

[…] 

 

- Sugerencia de redacción para unificar los propósitos del reglamento en un 

solo párrafo, ya que se citan en párrafos diferentes (segundo y cuarto), o 

bien eliminar alguno de ellos, quedando integrado de la siguiente manera:  

 
  […] 

Por ello, el presente Reglamento tiene como propósito normar los 

procedimientos administrativos mediante los cuales los partidos políticos 

nacionales y locales, deben comunicar, acreditar, registrar o modificar los 

actos relacionados con su vida interna, garantizando certeza, legalidad y 

transparencia; además de dotar al Instituto Electoral de un instrumento 

normativo integral que regule de manera ordenada y sistemática las 

actuaciones de los partidos políticos, delimitando con claridad las 

competencias de las áreas administrativas involucradas y garantizando, a la 

vez, el respeto a la autoorganización y autodeterminación partidista previstas 

en la Constitución Federal y la Ley General de Partidos Políticos. 

                […] 
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C. Artículo 1. 

- Sugerencia de complemento, para trasladar lo señalado en el artículo 2° al 

artículo 1°, quedando integrado de la siguiente manera: 
 

[...] 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general y obligatoria en 

el ámbito de su competencia para el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para los Partidos Políticos con acreditación 

ante el Instituto, las representaciones y cualquier otro órgano interno, directivo 

estatal, órganos de gobierno y militancia. 

[...] 

 

D. Artículo 5. 

- Sugerencia de redacción, para darle claridad al texto del párrafo primero, 

quedando integrado de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 5. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

 

I. ... 

a) la f)  

 

II. ... 

a) la h) 

 

III. ... 

a) la g)  

[...] 

 

 

E. Artículo 9. 

- Se sugiere que previo al artículo 9° se incluya una disposición para regular la 

forma en que deben presentarse las comunicaciones al Instituto Electoral, 

retomando disposiciones del Reglamento del INE y de otros OPLE´s, 

quedando la redacción del artículo propuesto de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 00. Toda comunicación emitida en cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Reglamento deberá presentarse por escrito ante la Secretaría 

Ejecutiva y estar acompañada de los documentos originales o copias 

debidamente certificadas por el órgano partidario facultado estatutariamente 

para tales efectos, que permitan a la autoridad electoral verificar el 

cumplimiento de las disposiciones previstas en los Estatutos y demás normativa 

interna partidaria. 

 

La comunicación que sea presentada ante instancia distinta a la indicada en 

esta disposición deberá ser remitida de inmediato a la instancia competente y 

a partir de la recepción en ésta última, comenzarán a computarse los plazos 

respectivos. 
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[...] 

 

F. Artículo 12. 

- Sugerencia mínima de redacción, para establecer en las comunicaciones 

fuera de proceso electoral, un horario en días y horas hábiles, quedando la 

redacción de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 12. Los plazos establecidos en el presente Reglamento se computarán 

en días hábiles en el horario laboral, entendiéndose por éstos los comprendidos 

de lunes a viernes, excluyendo sábados, domingos y días inhábiles 

determinados por el IEPC Guerrero. Durante el proceso electoral, todos los días 

y horas serán hábiles únicamente respecto de aquellos actos que guarden 

relación directa con alguna de las etapas del proceso electoral, sin que ello 

implique la habilitación general de días o plazos para actuaciones ajenas al 

mismo. 

[...] 

 

G. Artículo 14. 

- Sugerencia de redacción para unificar las fracciones I y II, dado que se trata 

de normativa interna partidaria, y realizar el recorrimiento de las fracciones, 

quedando integrada la fracción de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 14. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Declarar la procedencia constitucional y legal de los documentos básicos y 

demás normativa interna de los partidos políticos locales y sus modificaciones; 

[...] 

 

H.  Artículo 17. 

- Sugerencia mínima de redacción en la fracción IV, para agregar “proyecto 

de resolución” y quedar de la siguiente manera:  

 
[...] 

Artículo 17. La Dirección Ejecutiva, tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I a la III. ... 

 

IV. Elaborar los anteproyectos de dictamen y proyecto de resolución 

correspondientes y turnarlos a la Comisión de Prerrogativas para su 

conocimiento y, en su caso, aprobación correspondiente; 

[...] 

 

- Sugerencia de redacción en la fracción VII, para precisar que la DEPPP 

solicitará a los partidos políticos locales el estado que guarda el desahogo de 

los requerimientos, por lo que se propone la siguiente redacción: 
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[...] 

VII. Solicitar a los partidos políticos locales el estado que guarda el desahogo 

de los requerimientos formulados, en caso de que haya fenecido el plazo 

concedido; 

[...] 

 

I. Artículo 21. 

- Sugerencia de redacción para referenciar al artículo 9°, ya que contiene 

similitud con la información que se pretende regular; quedando la redacción 

integrada de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 21. La comunicación formal a que se refiere el artículo anterior, deberá 

presentarse ante la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 9 del presente Reglamento dentro de los treinta días hábiles 

siguientes a la fecha en que surta efectos la Resolución del Consejo General 

por la cual se otorgó su registro como partido político local. 

[...] 

 

J. Artículo 22. 

- Sugerencia mínima de redacción en el inciso C), para señalar domicilio en 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para oír y recibir notificaciones, 

quedando la redacción la siguiente manera: 

 
Artículo 22. 

[..] 

c) Domicilio legal del partido político local, así como domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, y de sus órganos 

internos; y, 

[...] 

 

K. Artículo 24. 

- Sugerencia de redacción para reformular el artículo y guardar relación con el 

artículo 23 del Reglamento, por cuanto, a la práctica de las notificaciones, 

quedando integrado de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 24. Los partidos políticos locales que obtengan su registro e inscripción 

en el libro de registro, el domicilio legal de este será aquel en el que se ubique 

su órgano directivo estatal. Asimismo, los partidos políticos locales señalaran un 

domicilio en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, que servirá para 

la práctica de notificaciones, entrega de recursos públicos y demás 

actuaciones oficiales. 

 [...] 
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L. Artículo 29. 

- Se sugiere establecer los plazos en que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos realizará el análisis correspondiente a la procedencia 

constitucional y legal de la normativa presentada por los partidos políticos, 

dentro del plazo legal establecido. 

 

M. Artículo 30. 

- Se sugiere agregar al glosario de términos (artículo 5), las correspondiente a 

paridad de género horizontal, vertical, cualitativa y cuantitativa. 

 

N. Artículo 33. 

- Sugerencia de redacción para precisar a que principio constitucional se 

refiere el artículo, quedando de la siguiente manera: 
 

[...] 

Artículo 33. La Dirección Ejecutiva verificará el cumplimiento de este principio 

constitucional de paridad de género tomando como referencia que: 

I a la III. .... 

[...] 

 

O. Artículo 38. 

- Se sugiere incluir disposiciones para regular lo relativo al libro de registro y 

cómo se constituye, así como para regular las solicitudes de certificaciones, 

por lo que se propone la siguiente redacción: 

 
[...] 

Artículo 00. El Libro de Registro constituye el instrumento oficial de carácter 

administrativo y público mediante el cual el IEPC Guerrero inscribe los actos, 

documentos, comunicaciones y actualizaciones relacionadas con la 

integración, modificaciones internas y demás información relevante de los 

partidos políticos nacionales y locales acreditados o registrados ante el Instituto. 

Artículo 00. El Libro de Registro podrá integrarse en formato físico y electrónico, 

bajo responsabilidad de la Dirección Ejecutiva, debiendo contener de manera 

enunciativa más no limitativa: 

I.  Número progresivo de asiento; 

II.  Fecha y hora de inscripción; 

III. Tipo de acto o documento registrado; 

IV.  Nombre del partido político; 

V.  Autoridad o instancia partidista que emite el acto; 

VI.  Resumen del acto registrado; 

VII.  Fundamento normativo del registro; 

VIII. Nombre, cargo y firma de quien inscribe; y 

IX.  Referencia a documentos adjuntos. 

En caso de discrepancia entre la versión impresa y la electrónica, prevalecerá 

aquella que el partido político haya señalado expresamente, conforme a lo 

dispuesto por este Reglamento. 
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Artículo 00. La Dirección Ejecutiva será responsable de garantizar la 

preservación, seguridad y respaldo del Libro de Registro y de los expedientes 

registrales, así como de la integridad, autenticidad, trazabilidad y disponibilidad 

de los registros. 

Para tal efecto, se implementarán mecanismos de conservación digital y 

resguardo conforme al Reglamento de Archivos y demás normativa aplicable. 

Artículo 00. La Secretaría Ejecutiva podrá expedir constancias certificadas de 

inscripción, certificaciones de actos registrados, así como copias certificadas 

de documentos obrantes en el expediente registral, únicamente respecto de 

actos formalmente asentados en el Libro de Registro a cargo la Dirección 

Ejecutiva. 

[…] 

 

P. Artículo 43. 

- Sugerencia de redacción para agregar la palabra generales (efectos 

generales), tomando en consideración la Jurisprudencia 6/2010 del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)2, que atendiendo a los 

principios de certeza y seguridad jurídica, para la obligatoriedad y vigencia 

de la reforma al estatuto de un partido político, es necesaria la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, de la resolución del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, por la cual declare su procedencia constitucional y 

legal, en consecuencia la aludida vigencia, por regla general, inicia a partir 

del día siguiente de su publicación, por lo que se propone la siguiente 

redacción: 

 
[...] 

Artículo 43. Las modificaciones a los documentos básicos de los partidos 

políticos locales surtirán efectos generales hasta que el Consejo General 

determine su procedencia constitucional y legal, y ordene su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, así como su inscripción 

en el Libro de Registro. 

[...] 

 

 

 
2 REFORMA AL ESTATUTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SU VIGENCIA INICIA DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. De acuerdo con la interpretación sistemática y funcional de 

los artículos 38, párrafo 1, inciso I), y 117, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y atendiendo a los principios generales del Derecho de publicidad de los ordenamientos de 

carácter general, certeza y seguridad jurídica, para la obligatoriedad y vigencia de la reforma al 

estatuto de un partido político, es necesaria la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la 

resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la cual declare su procedencia 

constitucional y legal, en consecuencia la aludida vigencia, por regla general, inicia a partir del día 

siguiente de su publicación, sin embargo, como excepción, la norma estatutaria reformada puede 

prever el inicio de vigencia en fecha diversa, siempre que la misma sea posterior a la aludida 

publicación, momento a partir del cual la norma reformada será de carácter obligatorio. (Gaceta de 

Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, 

Número 6, 2010, páginas 32 y 33) 
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Q. Artículo 47. 

- Sugerencia mínima de redacción para señalar que la CPPP, analizará el 

anteproyecto y emitirá el dictamen con proyecto de resolución, quedando 

la redacción integrada de la siguiente manera.  
 

[...] 

Artículo 47. La Comisión de Prerrogativas analizará el anteproyecto y, emitirá el 

Dictamen con Proyecto de resolución que deba someterse al Consejo General 

para declarar la procedencia o improcedencia de las modificaciones a la 

normativa interna del partido político local; para ello, revisará la 

argumentación jurídica y la congruencia entre la documentación presentada y 

los estatutos partidistas. 

[...] 
 

R. Artículo 48. 

- Sugerencia mínima de redacción, para precisar que el Consejo General 

analizará el proyecto de resolución, quedando la redacción de la siguiente 

manera: 

 

 
[...] 

Artículo 48. El Consejo General, conocerá el Proyecto de resolución emitido por 

la Comisión de Prerrogativas y resolverá conforme a lo siguiente: 

 

a) la b). ... 

[...] 

 

S. Artículo 50. 

- Sugerencia de redacción a efecto de dar mayor claridad al texto y agregar 

la palabra generales (efectos generales), con el argumento de que la 

redacción propuesta no contraviene la Jurisprudencia 12/2023 del TEPJF, ello, 

tomando en consideración lo establecido en el párrafo 95, de la sentencia 

dictada por la Sala Superior del TEPJF, en el SUP-JDC-1471/2022 y 

Acumulados3, que prevé que las modificaciones no surtirán efectos hasta 

que el Consejo General del INE declare la procedencia constitucional y legal 

de las mismas; por lo que se propone la siguiente redacción: 

 
[...] 

Artículo 50. La normativa interna de los partidos políticos locales surtirá efectos 

generales hasta que el Consejo General declare su procedencia y ordene su 

inscripción en el Libro de Registro. Los documentos normativos partidistas, 

quedarán bajo resguardo de la Dirección Ejecutiva. 

 
3 [...] 95. De igual forma, prevé que las modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo General 

del INE declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. También prevé que la resolución se 

deberá dictar en un plazo que no exceda de treinta días naturales contados a partir de la 

presentación de la documentación correspondiente. (SUP -JDC-1471/2022 Y ACUMULADOS) 
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[...] 

 

T. Artículo 51. 

- Se sugiere incluir una disposición, o bien ajustar la redacción del artículo 52, 

para regular lo relativo a la interposición de medios de impugnación 

relacionados con la renovación o modificación en la integración de los 

órganos directivos de los partidos políticos, por lo que se propone la siguiente 

redacción: 

 
[...] 

 

Artículo 52. En caso de que los estatutos del partido político local prevean el 

desahogo de procedimientos previos para la expulsión, destitución o sanción 

de alguna persona titular de un órgano interno, deberán presentar las 

constancias que acrediten la conclusión de dicho procedimiento, conforme a 

lo establecido en sus propias disposiciones estatutarias. 

 

En aquellos casos en que se tenga conocimiento de la interposición de algún 

medio de impugnación ante el órgano responsable de la impartición de justicia 

intrapartidaria u órgano jurisdiccional sobre el procedimiento de renovación o 

modificación en la integración de los órganos directivos de los partidos 

políticos locales, no podrá realizarse ningún cambio en el Libro de Registro, 

hasta en tanto sea resuelto y quede firme el medio de impugnación respectivo. 

[...] 

 

- Asimismo, se sugiere retomar esta sugerencia en el apartado correspondiente 

de la fracción II, del artículo 8 del Reglamento. 

 

U. Artículo 73. 

- Sugerencia de redacción, para ajustar el plazo señalado por el artículo 25 

numeral 1, inciso l) de la LGPP, que dispone textualmente que la resolución 

deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales; quedando 

la redacción de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 73. El Consejo General conocerá el Dictamen emitido por la Comisión 

de Prerrogativas y, dentro del término de treinta días naturales contados a partir 

de la presentación de la solicitud, aprobará, en su caso, el cambio de 

denominación del partido político local.  

[...] 

 

V. Artículo 79. 

- Sugerencia de redacción para corregir el número de Titulo, ya que el 

reglamento no contiene un Título Noveno, quedando la redacción de la 

siguiente manera: 

 
[...] 
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Artículo 79. La omisión de dar cumplimiento a la reposición ordenada por la 

Dirección Ejecutiva o el Consejo General podrá derivar en la aplicación de las 

medidas correctivas previstas en el Título Octavo del presente Reglamento. 

[...] 

 

W. Artículo 93. 

- Sugerencia de redacción en la fracción IV, para sustituir la palabra “deberá” 

por “podrá”, ya que la obligación de residir en el distrito electoral no se 

encuentra en la norma, ya que las restricciones para ser representantes están 

establecidas en el artículo 113 de la LIPEEG4, por lo que no podría el Instituto 

restringir derechos de la ciudadanía sino se encuentra expresamente 

contemplada en la Ley; quedando la redacción de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 93. Para ser acreditado o acreditada como representante se deberán 

cumplir los requisitos siguientes: 

I. a la III. ... 

IV. Tratándose de representaciones ante los Consejos Distritales Electorales, la 

persona podrá residir preferentemente dentro del distrito correspondiente. 

[...] 

 

X. Artículo 99. 

- Sugerencia de redacción a los incisos a) y b), referentes a las acreditaciones 

y sustituciones, donde las acreditaciones surtirán efectos una vez que la 

Dirección Ejecutiva o la Secretaría Técnica del CDE, comunique a la 

Secretaría Ejecutiva, que la solicitud cumplió con los requisitos, formalidades y 

procedimientos correspondientes, quedando la redacción de la siguiente 

manera: 

 

         […] 
Artículo 99.  

 

a) Notificarán al partido político o candidatura independiente, representación 

del pueblo Afromexicano y representantes de los pueblos y comunidades 

originarias  solicitante, que la o el ciudadano fue registrado con anterioridad 

por otro contendiente político y, por lo tanto, se requiere que proceda a 

remplazarlo, para que, dentro del plazo de tres días hábiles designe a otra 

persona, salvo que el partido que lo haya acreditado en primera instancia 

decida su sustitución, en este supuesto procederá la acreditación o, en su caso, 

manifieste lo que a su derecho convenga; 

 
4 ARTÍCULO 113. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos ante los órganos del 

Instituto Electoral, quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

I. Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 

II. Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa o del Estado; 

III. Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

IV. Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y  

V. Ser agente del Ministerio Público federal o local. 
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b) Asimismo, comunicará de tal situación, al partido político que actualmente 

lo representa para que, en un plazo de tres días hábiles manifieste lo que a su 

derecho convenga. En caso de que decida sustituir su representación deberá 

realizarse dentro del plazo de ++++, si ya fue acreditado podrá sustituirlo en 

cualquier momento. 

                        […] 

 

- Finalmente, se realiza una sugerencia de redacción en el último párrafo de 

este artículo, para incorporar el supuesto de cuando se presenten solicitudes 

de acreditación ante las Secretarías Técnicas de los CDE, ello de 

conformidad con los artículos 229 fracción III y 239 de la LIPEEG5; quedando 

la redacción integrada de la siguiente manera: 

 
              […] 

La acreditación de la representación surtirá efectos una vez que la Dirección 

Ejecutiva o Secretaría Técnica del Consejo Distrital Correspondiente, según sea 

el caso, comunique a la Secretaría Ejecutiva que la solicitud cumplió con los 

requisitos, formalidades y procedimientos correspondientes. 

                 […] 

 

Y. Artículo 102. 

- Se sugiere eliminar la fracción IV (Motivo de la sustitución), ya que la solicitud 

de sustitución es una facultad que concierne al partido político como parte 

de su vida interna; por lo que, requerir el motivo de sustitución puede 

trasgredir la vida Intrapartidaria y retardar los procedimientos de sustitución 

ante el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales.  

 

Z.   Artículo 104. 

- Se sugiere retomar el supuesto establecido en el art. 229, fracción III, de la 

LIPEEG, que refiere que la Secretaría Técnica comunicará a la Secretaría 

Ejecutiva para que a su vez lo comunique a la DEPPP. 

 

 
5 ARTÍCULO 229. El Secretario Técnico, es un auxiliar de los consejos distritales, para el trámite o 

ejecución de sus acuerdos o de los que dicte el Presidente de los mismos.  

Además, corresponde al Secretario Técnico: 

I a la II. ... 

III. Llevar el registro de los representantes de los partidos políticos, coaliciones o candidaturas 

independientes, acreditados ante el Organismo Electoral, y comunicarlo al Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral; 

[...] 

 

ARTÍCULO 239. Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas independientes, deberán acreditar a 

sus representantes para integrar los consejos distritales, dentro del término establecido en la fracción 

XLIV del artículo 188 de esta Ley, pudiendo realizarlo ante los mismos consejos distritales a más tardar 

dentro de los quince días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo Distrital 

respectivo. 
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- Por otra parte, se realizan sugerencias de redacción a las fracciones I y III del 

artículo por cuanto a los plazos para quedar de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 104. El procedimiento de sustitución será conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría Ejecutiva turnará la solicitud a la Dirección Ejecutiva a 

más tardar el día hábil siguiente; 

II. … 

III. En caso de omisiones, se notificará al partido político para que 

subsane dentro del plazo de tres días hábiles; 

IV. … 

         [...] 

 

- Finalmente, se sugiere, hacer el reenvío al artículo 12 del Reglamento, para 

precisar los plazos durante proceso electoral, es decir, que todos los días y 

horas son hábiles.  

 

AA. Artículo 113. 

- Sugerencia de redacción para guardar congruencia con lo señalado en el 

artículo 9 del Reglamento respecto de la práctica de notificaciones, 

quedando la redacción de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 113. Las notificaciones a las Representaciones ante el Consejo General 

se realizarán en el domicilio que ocupan las oficinas de la representación en el 

IEPC Guerrero, así como en las cuentas de correo electrónico institucional 

proporcionadas por el IEPC Guerrero. 

[…] 

 

BB. TÍTULO OCTAVO [DEL RÉGIMEN SANCIONADOR POR INCUMPLIMIENTO]. 

- Se sugiere reformular el presente Título, y se analice si resulta viable establecer 

un procedimiento sancionador, respecto de los supuestos que se establecen 

en el artículo 116 de este título.  

 

- Por otra parte, se sugiere una redacción para que en caso de que se 

constate alguna presunta violación a la normatividad electoral, o algún o 

algún bien jurídico tutelado en la constitución, se pueda dar vista a la 

instancia correspondiente, por lo que se propone la siguiente redacción: 

 
[...] 

Artículo 00. En caso de incumplimiento de principios o la comisión de alguna conducta 

infractora, el Instituto Electoral podrá dar vista al órgano interno intrapartidario 

encargado de resolver sus conflictos internos o, la instancia correspondiente. 

[...] 
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CC. OBSERVACIÓN GENERAL. 

- Sugerencia de redacción para agregar al final de los artículos transitorios, los 

datos de identificación (acuerdo, sesión y fecha) mediante los cuales el 

Consejo General de este Instituto, aprobará el Reglamento; por lo que se 

propone la siguiente redacción: 
          […] 

El presente Reglamento fue aprobado mediante acuerdo _____________, por el 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en su ______ sesión de tipo ___________, de fecha ________________. 

         […] 

 

 

Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las razones de 

justificación a los documentos normativos, del cual se da cuenta mediante el 

anexo correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, 

dictamina lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

1. Se emiten las observaciones del proyecto del Reglamento del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la 

inscripción en el libro de registro sobre la emisión y modificación de 

documentos básicos, normativa interna; integración y cambios en los órganos 

internos; denominación y domicilio de los partidos políticos locales, así como 

de la acreditación, cambios en sus órganos directivos y domicilios de los 

partidos políticos nacionales, presentado por el área usuaria de conformidad 

con lo establecido en el Protocolo y el Manual para la emisión de la normativa 

interna, de acuerdo con lo expuesto en el considerando III del presente 

dictamen.  

 

2. Remítase el presente Dictamen Técnico a las y los integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos de este instituto Electoral, para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN.  

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 
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Nota: Con fundamento en el artículo 37, fracción XII, del Reglamento de Comisiones de este Instituto 

Electoral, las presentes firmas corresponden al Dictamen Técnico 015/CENI/SO/12-12-2025, relativo a los 

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la 

inscripción en el libro de registro sobre la emisión y modificación de documentos básicos, normativa 

interna; integración y cambios en los órganos internos; denominación y domicilio de los partidos 

políticos locales, así como de la acreditación, cambios en sus órganos directivos y domicilios de los 

partidos políticos nacionales, aprobado por la Comisión Especial de Normativa Interna en su Décima 

Segunda Sesión Ordinaria de Trabajo, celebrada el doce de diciembre de dos mil veinticinco. 


